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INFORME DE DEUDAS PENDIENTES DE PAGO DE  

EJERCICIOS ANTERIORES 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

UAF: 1.00.000 DNIT 

CAPÍTULO I. GENERALIDADES 

1. ANTECEDENTES. 

 

1.1. Por Expediente N° 25000099648T de fecha 02/07/2025, Nota DGAF/CF/DCO N° 

20/2025, ha ingresado a la Dirección General de Auditoría Interna la solicitud de 

Informe del registro de las obligaciones que se encuentran pendientes de pago, al cierre 

del Ejercicio Fiscal 2024, correspondiente a la Unidad Jerárquica 1.00.000 UAF - 

DIRECCIÓN NACIONAL DE INGRESOS TRIBUTARIOS. 

1.2. El referido expediente fue providenciado por la Dirección General de Auditoría Interna 

al Departamento de Control Administrativo y Financiero según Número de Orden 280 

con cargo de fecha 02/07/2025 y recepcionado en el Departamento de Control 

Administrativo y Financiero en fecha 03/07/2025. 

 

2. OBJETIVO GENERAL. 

 

2.1. Emitir una opinión con relación a las documentaciones remitidas desde la Dirección 

General de Administración y Finanzas (UAF/DNIT), como respaldo a la solicitud de 

Informe del registro de las obligaciones que se encuentran pendientes de pago al cierre 

del Ejercicio Fiscal 2024 de la UAF 1.00.000 Dirección Nacional de Ingresos Tributarios, 

conforme al inc. b) del Art. 94 del Anexo «A» del Decreto N° 3248/2025, Por el cual se 

reglamenta  la Ley N° 7408 del 30 de diciembre de 2024, «Que aprueba el Presupuesto General 

de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2025». 
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3. ALCANCE. 

 

3.1. Comprende la verificación de las documentaciones proporcionadas por el 

Departamento de Contabilidad de la Coordinación Financiera dependiente de la 

Dirección General de Administración y Finanzas (UAF/DNIT) según Expediente N° 

25000099648T, Nota DGAF/CF/DCO N° 20/2025 de fecha 01/07/2025. 

3.2. Cabe destacar que las documentaciones verificadas fueron procesadas por la Dirección 

General de Administración y Finanzas (UAF/DNIT) en ejercicio de sus funciones; por 

tanto, es responsabilidad de la misma los datos consignados y la salvaguarda de las 

documentaciones que la respaldan. 

3.3. Este trabajo no constituye la realización de una auditoria, sino la de expresar una 

opinión sobre el cumplimiento de los requisitos exigidos por la normativa mencionada 

precedentemente y al solo efecto de la correcta exposición en los Estados Financieros. 

 

4. MARCO LEGAL. 

 

4.1. Ley N° 1535/1999 “De Administración Financiera del Estado”. 

4.2. Ley N° 7143/2023 “Que crea la Dirección Nacional de Ingresos Tributarios”.  

4.3. Ley N° 7408/2024 “Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio 

Fiscal 2025”. 

4.4. Decreto Nº 8127/2000 “Por el cual se establecen las disposiciones legales y 

administrativas que reglamentan la implementación de la Ley Nº 1535/99, «De 

Administración Financiera del Estado», y el funcionamiento del Sistema Integrado de 

Administración Financiera – SIAF”. 

4.5. Decreto N° 1249/2003 “Por el cual se aprueba la reglamentación del Régimen de 

Control y Evaluación de la Administración Financiera del Estado”. 

4.6. Decreto N° 82/2023 “Por el cual se establece la vigencia de la Ley N° 7143/2023, «Que 

crea la Dirección Nacional de Ingresos Tributarios», y las disposiciones transitorias 

para su efectiva implementación”. 

4.7. Decreto N° 1184/2024 “Por el cual se aprueba la Estructura Orgánica y Funcional de la 

Dirección Nacional de Ingresos Tributarios (DNIT)”.  

4.8. Decreto N° 3248/2025 “Por el cual se Reglamenta la Ley N° 7408 del 30 de diciembre 

de 2024, «Que Aprueba el Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 

2025»”. 



 

 
INFORME DGAI_DCAF N° 21/2025 

 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE AUDITORÍA INTERNA 

MAÑANGAPY MOAKÂHÁRAPAVÊ 

DEPARTAMENTO DE CONTROL ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 

VIRU JEPORU HA ÑEMOHENDAPY JESAREKO MBOHAPEHA 

 

 

Elaborado por: Supervisado por:  Aprobado por:  

ALICIA RIVEROS 
Auditora 

FATIMA GUIMARAES VENIALGO 
Jefa Interina 

Dpto. Control Administrativo y Financiero 

HERMES HUGO GONZALEZ ORTIZ  
Director General  

Dirección General de Auditoría Interna 

 
EDIFICIO ARASÁ II SÉPTIMO PISO • TELÉFONO (+595) 21 413-4501 - 4511 

P
ág

in
a4

 

4.9. Decreto Nº 13245/2001 “Por el cual se reglamenta la Auditoría General del Poder 

Ejecutivo y se establecen sus Competencias, Responsabilidades y marco de actuación, 

así como para las Auditorías Internas Institucionales de las Entidades y Organismos 

del Estado, de conformidad con las disposiciones establecidas en la Ley Nº 1535/99 De 

Administración Financiera del Estado”. 

5. AUTORIDADES DEL PROCESO. 

 

5.1. En el cuadro siguiente se presenta las áreas intervinientes en el proceso administrativo 

analizado con sus principales Autoridades: 

AUTORIDAD CARGO DEPENDENCIA 

Roberto Carlos Enrique 

Caballero 
Director General 

Dirección General de 

Administración y Finanzas 

Juan Rodolfo Granda Torres Coordinador Interino Coordinación Financiera 

Nilson Adolfo Ruiz Díaz 

Morán 
Jefe Interino Departamento de Contabilidad 

 

6. ESTRUCTURA DEL INFORME.                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

 
6.1. A los efectos de una mejor comprensión del presente Informe, el desarrollo del mismo 

se encuentra dividido en capítulos según de detalla en el cuadro siguiente: 

 

CAPÍTULO DESCRIPCIÓN 

Capítulo I GENERALIDADES 

Capítulo II DESARROLLO DEL INFORME 

Capítulo III CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN 

Capítulo IV ANEXO 
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CAPÍTULO II. DESARROLLO DEL INFORME 

7. CRITERIO PARA REVISIÓN.  

 

7.1. A la solicitud remitida desde el Departamento de Contabilidad de la Coordinación 

Financiera dependiente de la Dirección General de Administración y Finanzas 

(UAF/DNIT), resultan aplicables las siguientes disposiciones: 

 

7.1.1.  Ley N° 1535/99 “De Administración Financiera del Estado”. 

“Artículo 28. Cierre y liquidación presupuestaria. El cierre de las cuentas de ingresos y 

gastos para la liquidación presupuestaria se efectuará el 31 de diciembre de cada año, a cuyo 

efecto se aplicarán las siguientes normas: 

d) los saldos en cuentas generales y administrativas de los organismos y entidades del Estado, 

una vez deducidas las sumas que se destinarán al pago de la deuda flotante, se convertirán en 

ingresos del siguiente ejercicio fiscal, en la misma cuenta de origen y en libre disponibilidad”. 

7.1.2. Decreto N° 8127/2000 “Por el cual se establecen las disposiciones legales ya 

administrativas que reglamentan la implementación de la Ley N° 1535/99, «De 

Administración Financiera del Estado», y el funcionamiento del Sistema Integrado 

de Administración Financiera-SIAF”. 

“Artículo 40. Cierre y liquidación del presupuesto. Las cuentas de ingresos y gastos del 

Presupuesto General de la Nación quedarán cerradas al 31 de diciembre del ejercicio fiscal y, 

pasada dicha fecha los actos y procedimientos de ejecución presupuestaria se regirán por las 

siguientes disposiciones: 

d) Cuando las obligaciones no hayan sido canceladas como deuda flotante dentro del plazo 

establecido en el inciso c), constituirán obligaciones pendientes de pago del ejercicio anterior, las 

que se afectarán en el ejercicio vigente, en el rubro correspondiente del clasificador 

presupuestario. 

f) A los efectos del cumplimiento del inciso d) del Artículo 28° de la Ley, los saldos de cuentas 

bancarias de los Organismos y Entidades del Estado, deducidas las obligaciones pendientes de 

pago del ejercicio cerrado, deberán ser devueltos a la cuenta de origen de la siguiente manera:  

2) Los saldos con fuente de Recursos Institucionales deberán ser depositados a la respectiva 

cuenta de origen”. 
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7.1.3. Ley N° 7408/2024 “Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el 

Ejercicio Fiscal 2025”. 

“Artículo 122. A los efectos del cierre del ejercicio, en el marco de lo establecido en el artículo 

28 de la Ley N° 1535/1999 “DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO”, 

constituirán: 

b) Deudas pendientes de pagos de ejercicios anteriores: la Deuda Flotante existente al cierre del 

Ejercicio Fiscal 2024 no cancelada al último día del mes de febrero de 2025, constituyen Deudas 

Pendientes de Pago de Gastos Corrientes de Ejercicios Anteriores (Subgrupo de Objeto del Gasto 

960) o Deudas Pendientes de Pago de Gastos de Capital de Ejercicios Anteriores (Subgrupo de 

Objetos del Gasto 980) del Clasificador Presupuestario. 

Estas obligaciones podrán ser atendidas de acuerdo con las disponibilidades de créditos 

presupuestarios previstos en el Presupuesto vigente aprobado por la presente ley, o a través de 

modificaciones presupuestarias (transferencias de créditos, ampliaciones, etc.), solicitadas por 

los Organismos y Entidades del Estado (OEE), acompañado por la Certificación emitida por la 

Dirección General de Contabilidad Pública (DGCP), dependiente del Viceministerio de 

Administración Financiera del Ministerio de Economía y Finanzas y el Informe de la Auditoría 

Institucional”. (Subrayado es nuestro). 

7.1.4. Decreto N° 3248/2025 “Por el cual se reglamenta la Ley N° 7408 del 30 de 

diciembre de 2024, «Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el 

Ejercicio Fiscal 2025»”. 

“Artículo 94.- Procedimientos: 

inc. b) DEUDAS PENDIENTES DE PAGO DE EJERCICIOS ANTERIORES. 

La Deuda Flotante no cancelada al último día hábil del mes de febrero de 2025, imputable a los 

Objetos del Gasto 960 y 980 (Deudas Pendientes de Pagos de Ejercicios Anteriores), podrán ser 

atendidas con los créditos presupuestarios previstos en el presupuesto inicial o por 

modificaciones presupuestarias. 

Para el efecto, los OEE conectados y registrados en línea en el SICO deberán contar con el 

Informe de la DGCP conforme a la Circular DGCP N° 10/2023 y el Informe del Síndico y/o la 

Auditoría Interna Institucional. La DGCP elaborará el informe de acuerdo con los registros 

contables del SICO, en los que se certifiquen que las obligaciones se encuentran pendientes de 

pago en el Balance General y la ejecución presupuestaria al cierre del Ejercicio Fiscal 2024 o en 

ejercicios fiscales anteriores.  

El Informe de las Auditorías Internas deberán adjuntar el Formulario B-06-12 «Informe 

Detallado de las Obligaciones Pendientes de Pago». 

b.2) Por las disposiciones precedentes, las deudas pendientes de pago provenientes del Ejercicio 

Fiscal 2024 o Ejercicios Fiscales anteriores, imputables a los Objetos del Gasto 960 o 980, solo 
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será viable para el cumplimiento de las obligaciones, aquellas registradas y certificadas por la 

DGCP del MEF, las áreas de contabilidad institucional y no observadas por la Auditoría Interna 

Institucional de los OEE… 

inc. g) SALDOS EN CUENTA. 

A los efectos del cumplimiento del artículo 28 Inciso d) de la Ley N° 1535/1999, del artículo 40, 

inciso f) del Decreto N° 8127/00 y del artículo 26 de la Ley N° 7408/2024, los saldos en cuentas 

administrativas de las Entidades, canceladas la Deuda Flotante al último día hábil del mes de 

febrero de 2025, deberán ser devueltos y pasarán a constituir primer ingreso del año en concepto 

de saldo inicial de caja, conforme lo siguiente: 

     g.2) Los correspondientes a Recursos Institucionales (FF30), deberán depositarse en la cuenta 

de origen o de recaudaciones respectiva, a más tardar el 13 de marzo de 2025”.  (Subrayado es 

nuestro). 

8. DOCUMENTACIONES PROPORCIONADAS POR EL DUEÑO DE PROCESO. 

 

8.1. Entre las documentaciones más importantes glosadas al expediente mencionamos: 
 

8.1.1. Listado de Obligaciones registradas y pendientes de pago solicitadas para el 

Informe de la Auditoría Interna Institucional (PDF). 

8.1.2. Nota D.C.C. N° 13/2025 y Certificación del Registro de Obligaciones Pendientes 

de Pago – Ejercicio Fiscal 2024 (Certificado N° 13) emitida por la Dirección 

General de Contabilidad Pública dependiente del Ministerio de Economía y 

Finanzas (MEF) (PDF) 

8.1.3. Listado de Control de Documentos de Obligación - CRLDOC01Z (PDF). 

8.1.4. Obligaciones Pendientes de Pago – CRIFOB01Z (PDF). 

8.1.5. Expediente N° 20243047276 (PDF). 

8.1.6. Expediente N° 20243047278 (PDF). 

8.1.7. Expediente N° 20243047269 (PDF). 
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9. ANÁLISIS DEL EXPEDIENTE.  

 

9.1. Conforme a la documentación proporcionada por el Departamento de Contabilidad de 

la UAF/DNIT, este departamento procedió al análisis de la Nota DGAF/CF/DCO N° 

20/2025, en el cual se solicita el informe del registro de las obligaciones que se 

encuentran pendientes de pago al cierre del ejercicio fiscal 2024, conforme al inc. b) del 

Art. 94 del Anexo «A» del Decreto N° 3248/2025 “Por el cual se reglamenta la Ley N° 

7408 del 30 de diciembre del 2024, «Que aprueba el Presupuesto General de la Nación 

para el Ejercicio Fiscal 2025»”. 

9.2. Cabe mencionar, que el importe de las obligaciones pendientes de pago por el cual se 

solicita el informe es de G. 1.260.600.000 (guaraníes mil doscientos sesenta millones 

seiscientos mil). 

9.3. Posteriormente, se mencionan las documentaciones más relevantes del proceso: 

  

9.3.1. Copia del Listado de Obligaciones registradas y pendientes de pago solicitadas 

para el Informe de la Auditoría Interna Institucional. (Ilustración N° 1). 

Ilustración N° 1. 

 

 

9.3.2. Copia de la Nota D.C.C. N° 13/2025 y Certificación del Registro de Obligaciones 

Pendientes de Pago – Ejercicio Fiscal 2024 (Certificado N° 13). (Ilustración N° 2 

y N° 3). 
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 Ilustración N° 2. 

 
 Ilustración N° 3. 
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9.3.3. Copia del Listado de Control de documentos de Obligación - CRLDOC01Z, de 

los Registros Contables N° 7587; 7588 y 7595/2024. (Ilustración N° 4, N° 5 y N° 

6). 

Ilustración N° 4. 

 
Ilustración N° 5. 

 
Ilustración N° 6. 
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9.3.4. Copia de las Obligaciones Pendientes de Pago – CRIFOB01Z, de los registros 

contables N° 7587; 7588 y 7595/2024. (Ilustración N° 7, N° 8 y N° 9). 

Ilustración N° 7. 

 
Ilustración N° 8. 

 
Ilustración 9: 

 
  



 

 
INFORME DGAI_DCAF N° 21/2025 

 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE AUDITORÍA INTERNA 

MAÑANGAPY MOAKÂHÁRAPAVÊ 

DEPARTAMENTO DE CONTROL ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 

VIRU JEPORU HA ÑEMOHENDAPY JESAREKO MBOHAPEHA 

 

 

Elaborado por: Supervisado por:  Aprobado por:  

ALICIA RIVEROS 
Auditora 

FATIMA GUIMARAES VENIALGO 
Jefa Interina 

Dpto. Control Administrativo y Financiero 

HERMES HUGO GONZALEZ ORTIZ  
Director General  

Dirección General de Auditoría Interna 

 
EDIFICIO ARASÁ II SÉPTIMO PISO • TELÉFONO (+595) 21 413-4501 - 4511 

P
ág

in
a1

2 

9.3.5. De las revisiones realizadas entre las documentaciones de los legajos 

presentados, la Certificación de deuda y el Sistema SICO, se verificó que 

concuerdan conforme se detalla: 

 

OBLIGACIÓN AÑO 
MONTO 

OBLIGADO 

MONTO 

SOLICITADO 

MONTO 

CERTIFICADO 

7587 2024 111.200.000 111.200.000 111.200.000 

7588 2024 86.400.000 86.400.000 86.400.000 

7595 2024 1.063.000.000 1.063.000.000 1.063.000.000 

TOTALES 1.260.600.000 1.260.600.000 1.260.600.000 

FUENTE: Certificado N° 13 expedida por la Dirección General de Contabilidad Pública del MEF en fecha 06/05/2025. 
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CAPÍTULO III: CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN 

10. CONCLUSIÓN. 

 

10.1. En atención a la solicitud remitida y a las verificaciones de las documentaciones de 

legajos provistas por el Departamento de Contabilidad de la UAF/DNIT y al análisis 

expuesto en el numeral 9 precedente, podemos concluir lo siguiente:  

10.1.1. Que, las documentaciones respaldatorias obrantes en los legajos, las 

obligaciones registradas contablemente en el Sistema de Contabilidad (SICO) de 

la UAF 1.00.000 - Dirección Nacional de Ingresos Tributarios concuerdan con la 

Certificación del Registro de Obligaciones pendientes de pago emitida por la 

Dirección General de Contabilidad Pública del Ministerio de Economía y 

Finanzas (MEF) por un importe de G. 1.260.600.000 (guaraníes mil doscientos 

sesenta millones seiscientos mil). 

 

11. RECOMENDACIÓN. 

 

11.1. Considerando la conclusión realizada, el Equipo Auditor del Departamento de 

Control Administrativo y Financiero recomienda:  

11.1.1. Remitir el presente Informe a la Dirección General de Administración y Finanzas 

de la UAF/DNIT, para que, tomado conocimiento de la Conclusión expuesta en 

el mismo proceda a dar continuidad al proceso de pago de las deudas 

pendientes de pago de ejercicios anteriores, conforme a los procedimientos 

establecidos en el Anexo «A» del Decreto N° 3248/2025, por un total de G. 

1.260.600.000 (guaraníes mil doscientos sesenta millones seiscientos mil). 

11.1.2. Remitir adjunto al presente informe, el Informe Detallado de las Obligaciones 

Pendientes de Pago – Ejercicio Fiscal 2024 – Dictamen N° 01/2025 de fecha 

14/07/2025 - Anexo B-06-12, por G. 1.260.600.000 (guaraníes mil doscientos 

sesenta millones seiscientos mil). 
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Es nuestro Informe. 

 

Asunción, 14 de julio de 2025 

 

  

   

 

  

______________________________________ 

FÁTIMA GUIMARAES VENIALGO 

Jefa Interina 

Dpto. de Control Administrativo y Financiero 

    

    

 

 

  

 

___________________________________ 

HERMES HUGO GONZÁLEZ ORTIZ 

Director General 

Dirección General de Auditoría Interna  
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